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¿Y con esta corvlucta podrémos decir
______  que tenemos administración dejusii-

Sobre el mal m anejo de la testam enta- ¡ c *a - jY  esto por qué terál Aquí re- 
ría de ta Sra. C astañ iza, del L ie . P,to lo mismo que tengo dicho, que 
SANCHEZ GARAYO y nulidad  8m. «dministrac\m de justicia ni hay
de su albaceasgo.

Oímos á todos los políticos, y ntngií- 
ao deduce la suerte que correrán lng 
pueblos con el .funesto teatro que se 
les presenta. (Estos males á quienes 
ie les deben! A todos los GARAYO S 
y 4 la falta de administración de jus
ticia, sin quo puedan los que debían 
admmbtrarla, probar lo contrario. Ha 
de llegar un dia que tengamos justicia, 
porque la aquiescencia de las cosas lo 
trae consigo. Yo siento p<r mi edad 
no poder alcanzar esta época, para 

Icr contribuir con los muchos mi-

gobierno ni hay nac;on; y no me espli 
eo con mas claridad, porque no se quie
re que siquiera se tenga el consuelo de 
hablar, sino que sufra uno, y sea su
mergido en sus propias minas............
Así lo tiene decretado la ley de la 
fuerza. Si son estas ó no exageracio
nes, que las analizo D. Lorenzo C ar
rera, que está bien instruido*en esta 
historia y sabe fui el enemigo mas 
fuerte que tuvo para (fritar de sua ma
nos la testamentaría que la tuvo como 
do9 anos; pero siempre ganó 1509 pe
sos quo le dió GARAYO porque le 
dejara lo* dema* raudales de la misma

nei de pesos de tod> s las t<;stam<m- testamentaría. |Y habrá gobierno y 
tirrias y demas usureros. Todo esto vie- administración de justicia en una ña
fie 6 recopilarse en que con lo muer- <-ion en que sufran estos despilfarras! 
te del Dr. Sánchez no puedo ec brar Con * I mayor dolor lo está mirando el 
tn¡ dinero, sino bajo el antemural de la sufrido pueblo mexicano.
administración de justicia; pn;a esto 
ae dijo desde junio de 2834: , Yo le
demando á la testamentan;! de la Sra.
Cas’aniza cantidad de pesos.¿............
(lARAYO es nulo íilbncea, ó da’e le
gitimidad, ó quítale la testamentaría y 
lómale cuenta®, porque ha robado mu 
chos centenares de miles de pesos: 
porque yo do quiero «pie llcg ic un dia 
en que ocurra alguno con esta misma 
demanda y estén m s intereses tan es- 
puestos, como los de aquellos que po
seen bienes de dicha lestamei tíiría.” 
jSe puede dar una cosa mas sencilla y. 
clara ante tos tr.bunales de justicia?
Pues l< is rastillados han sido escanda • 
tesísimos, los asesor s de la comandan ficto 
dancia general no han hecho mas jus
ticia que archivar mi espediente, años

Lipas añ^s, y dar lugar á que GA*
LYO concluya con sus usurpaciones.

Les manifiesto á mis conciudadanos 
que no me he olvidado del plan gene
ral para el arreglo de los testamenta
rios, de muchos años his^a el din, lo 
que le producirá a’gnnos millones de 
pesos á la nación, ni ménos el de los 
nlhnceus ulteriores que queden en una 
disposición tal, que no puedan robar ni 
el valor de medio real. Estos traba
jes serán presentados cuando Ins cir 
constancias no permitan 9eon perdidos, 
con lo quo creo ha té un servicio á la 
república mexicana, y todos los tes
taméntanos ulteriores les darán I s 
gracias á su compañero GARAYO por 
haber sido el cimiento de tan útil edi-

N O T A . N o se entienda que a l tr a • 
tur de las m oratorias en la  adm inis
tración  de ju stic ia , ha tenido ninguna

w\ * ' -

lnpublica solem ni parentatw ne incliti M exicani exercitus 
im peratoria, A ugusiini Iturbide, cum ejus ciñeres ad  M e• 
tropolitanarn B asilicam  transferren lur.

c a n c e r e  s u b i e c t i s : p a t r i a e  im r u m p e r e  TINCLA 
HAEC 8UMMI APPARENT CRIMINA MAGNA VlRl 

'  SAEPIUS IPSE SITOS HOSTfcS DEVlNXlT AMORE
INVISU8 MVLT18, QUOB MANUMISIT ERAT,

■ QUEM BELLIB TOTIES CLYPEO VICTORIA SERVa T, 
FRATERNA, INFAMDUM CONCID1T ¡NVIDIA 

RXSUVIIS DITATA t x i s  p a t e r  o p t im k  c a r is  
MRXVCU8 INFERIAS JAM TIBI SOLVIT AMANS.

Versión libre p e r  e l mismo autor.

E n  las pú blicas solem nes exequias del ínclito g en eral m e
xicano, D  A gustín de Iturbide con ocasicn  de trasladar• 
se sus cenizas á  ia  Santa Ig lesia  M etropolitana .

Perdonar generoso & los vencidos,
Y  romper de la pátria las cadena-:
Talos fueron los crímenes atroces 
Del hombre digno de memoria eterna.
El amor conquistó de aquellos mié mus 
Que en bélicas funciones combntiernf 
Pero fué aborrecido de no pocos 
Que libres fueron por su heroica diestra: 
Cubrióle la victoria con su escudo,

p arte e l escribana D. Siman NegreU  
ros9 porque este ha despachado con la  
m ayor rapidez y delicadeza en teda  
tiempo, á  lo que siem pre le vivirá reco
nocida mi gratitud;  y  si hablode las de* 
más person as, es p o r  lo que tanto se  
han gen eralizado en las conversaciones 
y papeles públicos estos hechos. D em u f 
buena voluntad d aría  p o r  p erd ido mi 
espediente, con ta l que fu ese e l única 
ciudadano que en esta p arte  hubiera  
padecido. (Continuará Segura .)

Continúa la  causa del señor coronel 
D. Ju an  Yañex y socios.

*'/ ■ % . • ,-* A, j. . *■ .

PRO C ESO .— La última diligencia
del dia 28 fué haberse dirigido eme ofi
cios al Exmo. Sr. comandante general/ 
sobre la enfermedad del defensor del 
se ñor coronel D. Juan Yafiez, subte-' 
niente con grado de capitán D. Cirilo 
Cisneros, y muerte inferida en Queré» 
taro á puñaladas (por un tal Vargat 
Machuca) al acmader de dicho ge fe  
Yañez, y sus cómplices, Divgo Perca 
(á) el Tapatio.

El 29 se hicieron los dos estados se* 
manar ios, de los cuales uno so remitió 
al Exmo. Sr. comandante general, y el 
otro se entregó á la visita de la supre
ma corte marcial, y en cuya espera se 
estiibo. Be pasó á la tienda de) finado 
D. Vicente Romero, sita en la calle de 
Manzanares, en solicitud del libro de 
empeños de prendas del uño de 835, y 
no encontrándote allí, se vino al Puente 
de la Misericordia, á la casa de la viu
da, quien no teniéndolo 6 mano, ofre- 
f ió remitirlo á los fiscah •: se a có y di
rigió al Exmo. Sr. comandante gene
ral el testimonio relativo á la si Tu de 
montar, á que se contri jo la anterior 
diligencio, pidiendo evacuar la ci*a 
que de ella se hace en San Juan de loe
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I  MftoK *e ratificó á un terigo re f í e n 
le al robo del convento de Sao Ber 
nardo, y se dió parte de la falta & * ate 
arto, del defensor teniente D. José 

V ¡ t.
El 90 ft»é feriado: se insertó un

e-oficío del Exmo. Sr. comandante gt
____ llfi

oaiai, no se bullí
,Querétaro sino en México, y devol-

jral, contestando qne el testigo, alte 
K D Miguel Carabajai, no se hulla en

viendo el testimonio que se le dir gió 
para que se evacuasen en dicho Que- 
Téiarr», la < ita que de él hace el reo 
VVentq Muñoz (á) el Chacho: se in- 

r ó  la niiuuta del oficio, remitiendo 
. E  I*» cita en que el teniente retira- 

»f D. Manuel Castañeda, aseguró, ba
so firma, que Cerabaja! ae hal aba en 

^jserétaro, p< r cuyo motivo ae hito le 
(emisión del predicho testimonio: se in
sertaron dos oficios de| Exmo. Sr. co
mandante general, el uno sobre haber 
pedido si juez de paz de Lagos la eva 
caución de la cita de la silla; y el otro 
•obre haber impuesto arresto en la pre 
vención de inválidos, al teniente D.

y se ratificaron; solo tres tes 
tjgos por no haber comparecido los 
daos que se citaron para esto dia.

E l 81 se ratificaron cinco testigos: se 
temó declaración, yt se ratficó en ella 
éi alfprez IX Miguel Carabajai: se sa
có cópia de la paitida del empeño de 
k  sil’*  de montar, en la casa dd fina
do D. Vicente Romero* cuyo libro pre- 
lento el dependiente do la viuda, á

Ínien sé le pidió el de sica*, y quedó 
■ traerlo al dia siguiente. Se inser

taron cuatro oficios da dicho Sr. co
mandanta general; el uno sobre haber 
tprob**do el supremo gobierno se uc- 
lúa todos los dius f  nados, en d cha 
causa: otro sobre haber preguntado al 
tefíor gobernador de Querétaro, acer
ca de la muerte del avundor, Diego 
Peres (á) el Tapatio: otro poniendo en 
libeitad al defensor, teniente D. José 
Días, apercibido de mayor castigo, si 
Vuelve á faltar al desempeño de este 
epeargo, y otro escusando al defensor 
del señor coronel D. Juan Yañez, sub
teniente D. Cirilo Cuneros de este ser
vicio por estar en el hospital de San 
Andrés para tomar unciones, según 
mitificado dal facultativo y director

de d eho hospital, D. Miguel Perez, y 
remitiendo la rvira de agosto último 
dt l depósito de gefes y oficiales suel
tos en esta capital para que dicho Sr. 
Y»ñ*'Z nombre otro procurdor ó su le 
nombran de oficio los fiscales, en caso 
de np hacerlo el interesado, y un oficio 
del Sr . coronel Ü. Manuel Montoro, 
dándole por ratificado en la declara
ción que en testimonio ex;ste en este 
proceso, por hallarse enfermo y no te
ner relación su citada declaración con 
el Sr. coronel D. Juan Yañez, ni los 
que se dicen sus cómplices, y se ofició 
á la esposa de este ge fe, y á su primo 
el Sr. coronel D. Ignacio Yañez, pre
guntándole el paradero de unos tes
tigos.
. El l.°  del mes actual se pasó á que 

«i re fe rilo Sr. coronel D. Juan Yañez 
nombrase nuevo defensor, y negándose 
á hacerlo únte el fiscal Castro, por no 
contemplar á este gefe ni considerarlo 
jamás con la investidura legal necesa
ria para la práctica de ninguna diligen
cia que tuviese relación con dich i Sr. 
Yañez, en Ínter tonto no se resuelva el 
punto de la recusación que tiene hecha 
del referido fi<caJ, se le nombró de ofi 
ció por su defensor, al segundo ayu
dante, D. Antonio Peres Vallare*), á 
ñuten se avisó esta elección, y se citó 
pera recibirle el juramento de orde
nanza, y contestó excusándose de este 
encargo por ocupaciones del servicio 
y escaseaos: se dió cuenta al Exmo. Sr. 
comandante general de dicha escuda: 
se notificó al teniente Dizz la resolu
ción de su libertad, de que ya va ha
blado en este estado: se ratificaron seis 
testigos: se copió del libro de sacas de 
prendas empeñadas en la casa del fi
nado D. Vicente Romero, la partida 
relativa á la mencionada silla de mon
tar. Se ofició al Exmo. Sr. comandan
te general, notificándole haber sabido 
que el dueño de la repetida silla, podia 
ser un tal Aros (á) el Enchilado, veci
no de Lagos, que f«sé asesinado por 
siete ladrones, y murió defendiéndose 
bizarramente de ellos.

El 2 fue feriado, y se pasó, custodia* 
iloel proceso con tropa armada, el cuar
tel del Comercio, á ratificar al sargen
to retirado, José María Molina, el que

se halla preso por un homicidio; de* 
pues se pasó al Puente de Fierro, 41 
casa número 5, á ratificar al testigo n 
Joaquín Chorne, que se halla enfciW 
lo que no se pudo verificar por no  ̂
vir dicho testigo allí, smo en el 
Quebrado, número 5, según aclararon 
los fuciles después de disueltoa lo, 
concurrentes á este acto. Se \ asó un 
oficio al Exmo. S r . comandante gen*; 
ral, deshaciendo In equivocación que pa, 
decieron los fi cales, en haber tomado 
al capitán D. Ignacio Novoa en aigmi 
parte por el ten ente D. Manuel C** 
tañeda, y pidiendo la cita lespaidada 
por este último, para qnirla al proceso. 
Se pasó un oficio al señor inspector de 
milicia activa, preguntándole donde 
existia e l capitán del escuadrón activo 
de Durango, D. Carlos Caballero. Se 
insertó un oficio del Extna Sr. coman* 
dante general, contestando no admitir 
la escusa del defensor. VillaieaJ, y ha* 
ber pedido al gobierno lo agregue don
de perciba sus haberes mientras se* 
defensor, y se le comunicó al referido 
oficial esta resolución, citándolo pan 
recibirlo el juramenta de ordenanza el 
dia siguiente.

El 3 se pasó una nota ai Exmo. Sr. 
comandante general, pidiéndole la de* 
claracion y ratificación de un testif 
que se halla en Puebla: se sentó 
hgencia de haber aceptado y jurado el . 
defensor, D. Antonio Perez Villares]: 
se ratificaron cuatro testigos: se tomó 
una declaración y se hicieron dos am
pliaciones: se devolvió al expresado 
Exmo. Sr. comandante general, el jue
go de revista de agosto último, de los 
señores gefes y oficiales del depósito 
da esta capital, y se citaron tres Mar* 
tin z para aclarar á cual de ellos se re
fería la a ta  relativa á un caballo alqui
lado: se insertaron cinco oficios del re
petido Exmo. Sr. comandante general: 
uno sobre hab?r mandado comparecer 
ante los fiscales al Sr. coronel D. Pe
dro Rivera: otro sobre no poderse mu
dar do .prisión al Sr, coronel D. Juas 
Yañez: otro sobro la aprensión de un 
reo: otro acerca de la declaración y ra
tificación pedida á Puebla, y otro de
volviendo la cita de D. Miguel Cara* 
baja!.

E n  medio de les lides mas sangrientas 
Pero cayó abrasado por lo» rayos 
De envida fraternal jmaldad horrendas!
Méxiee enriquecida, poseyendo 
T e a  mortales despojos dulces prendas,
|Oh padre de la pátria, te consagra 
l ín  tributo de honor amante y tierna!

L ie . /. N . M ier y Á ltam irano.

Ok am igo d el S r. coronel D. Joaqu ín  de la  Vega, en eu 
triunfo conseguido en e l departam ento de S inaloa sobre 
h e  pronunciados de Sonora, le dedica e l  siguiente

SO N ETO .
Inclito Vqga, tu luciente espada

En Sinaloa brilló de tal manera,
Que la pátria ha dejado toda entera 
Con su esplendor heroica deslumbrada.

De Cortázar la lanza celebrada 
En toda su mataial noble carrera,
Con tu espada será, no como quiera, 
Sino en justa igualdad considerada.

Este generalgrande, sin primero,
Al servicio español ganó renombre,
Y  eternizó su gloría el Gallinero:

Tu solo, rival digno de tal hombre 
Al nivel hoy pusistes altanero 
Tu nombre oscuro con su claro nombre*

y0



El 4 se sentó la diligencia de haber- 
Aclarado cual era el Martínez á 

16 . se refería la «iu  del caballo. Se 
?mó declaración á este Martínez y se 
rtt.ficó después en ella: se hizo un ca
reo entre dos peritos carpinteros y do» 
herreros: *e pasó á la calle del Puente 
Ouebrado, número 5 á ratificar al tcs- 
tto D. Joaquín Chorne, llevando el 
nmeesó custodiado con tropa aunada. 
P gi 5 ge ocupó el fiscal principal en 
asistir al consejo de guerra del subte
niente de inválidos D. Luh Vázquez» 
para cuy a. concurrencia fué citado cor 
Jno testigo, y por el escribano se sacó 
testimonio de las declaraciones de un 
testigo foráneo, y se dirigió al Exrao. 
gr. comandante general, pidiéndole Ja 
ratificación á dicho testigo, y se reci
bió la contestación de la esposa del Sr. 
coronel D. Juan Yañez, y de su primo 
D. Ignacio: de dichos testigos por sí les 
p reg u n tó , y se citaron los que deben 
rectificarse al día siguiente. S e  insertó 
la resolución del repetido Exmo. Sr. 
comandante general, no admitiendo la 
recusación que e l expresado Sr. coro
nel D. Juan Yañez hizo de los fecales 
desde 21 de mayo del presente año, 
deodo esta la última, diligencia senta
da en el proceso, ayer á lúa cinco de la 
tarde.—México, cinco de setiembre de 
mil ochocientos treinta* y ocho.— 7o- 
nás de Castro.— Antonio A loarada•

Es copia del estado original que se 
entregó á la vi>ita semanaria de la su
prema corte marcial, ydel que se diri
gió al Exmo. Sr. comandante general 
en el mismo din cinco de setiembre del 
presente año.— C astro.— A lvar ado.

sil
México, 6 de noviembre de 1838.

Para cumplir con lo* que ofrecimos 
en unestro número 05, y demostiar la 
bárbara ignorancia de la mayor parte 
de loa consejos de guerra, especialmen- 
t* de los celebrados contra esos márti
res del capricho, presunción y crueldad, 
««inválidos, traducimos aquí el siguien-

BlSCU RSO S del p a tr io ta  gu an aju a- 
tente,

|Qué ocasión tan oportuna 
Esta época rao presenta.
De aspirar á la opulenta,
Alta y próspera fortuna! I

Hoy todo en mi pró se aduna 
Por estraórdinarin ley;
Pues la mexicana grey >. 
Subdividida en partidos,
Que astén da mí circuidos 
Me proclamara su rey.

te artículo de la ordenanza militar, por 
rer muy á propósito en nuestro caso, 
para probar que muchas sentencias «le 
los referidos consejos, salen sin la debi
da graduación de los crímenes ó deli
tos para fulminar la» pena» condignas, 
ateniéndose tínicamente al sentido lite
ral de h  ordenanza y en consecuencia 
á su absolutismo 6  generalidad. Reali 
zan lo que solo ad terrorem  pudo es- 
ciibirse.

Dice la ordenanza terminantemente 
en su artículo 50, trat. 8.°, tit. 10. Cen
tinela que abandona e l puesto.— „Toda 
centinela que abandonare cu puc«to sin 
orden del cabo de escuadra que se le 
haya ido á entregar, ó del que se diese 
á reconocer |>or cabo, será pasado por  
las arm as.” En virtud de este articulo 
terminante, supongámos que dos centi
nelas abandonaron su puesto en tiempo 
de guerra; pero debemos advertir que 
uno estaba situado en el centro de un 
campo con elobjeto particular de cuidar 
una vertiente de agua potable de que 
se proveía todo el ejército á que perte
nece ese centinela, y el fin de su vigi- 
lancia no era otro, como se deja enten 
der, sino evitar las suciedades y* cual
quier otro mal uso que la tropa pu
diera hacer de aquella agua; mas luego 
que se recibió de su puesto, desertó de 
él y la fuente quedó abandonada.— El 
otro centinela estaba puesto en el gla
cis de la fottiñcQcion v. g. ó on !n mu
ralla de ella con el único v preciso ob
jeto de evitar un asalto de los enemi
gos; y también abandonó su puesto; pe* 
ro sí este como su anterior enmarada 
fueron aprendidos y en consecuencia 
procesados para juzgarse en consejo de 
gu 'rra; porque ambos han incurrido en 
un crimen militar sin escepciones. Pro 
guillamos ahora: ¿El consejo de guer
ra que juzgue 6 esos centinelas, parti
cularmente si son de nuestros invali 
dos ó quebradnos serán condenados á 
la pena de muerte con arreglo al citado 
artículo de la ordenanza? Yndudable- 
mente asi seria, porque cada capitán 
del consejo y su presidente, no atende
ría á ninguna otra cosa, riño á lo que 
dice su leyenda; pero nosotros entende
mos que tal sentencia seria injusta, mos- 
truosa y báibara por no haberse atcn-

Los que de la libertad 
Son, en sus predicaciones 
Apóstoles cimarrones.
Me tienen gran voluntad.

Y  de la clara verdad 
Debo decir en honor,
Que amo con vehemente ardor 
Toda libertad qne tienda 
A dar aumento & mi hacienda, 
O á elevarme á emperador.

Debo contar sin falacia 
Con el clerical partido,
Pues lo mantengo imbuido

X _ t , ...... ,
dido, antes de fu'minarse la pena, 4 la 
graduación del crimen, esto es: á la s , 
Circunstancias que hayan concurrido en 
cada centinela para |»crpetrarlo, y las 
consecuencias que pudiesen proceder 
de su ejecución, y de cuyo examen do? 
beria resultar In graduación de l t pena 
para cada soldado ó centinelas de qu# 
no* ocupamos, porque si el primeen 
era un soldado septuagenario, lacrado 
de su cuerpo, destinado p >r la urde* 
nanzú al descanso y quietud para el 
resto de sus dias en virtud de su cuo*? 
piído empeñ > y buenos servicios, y si 
ademas estaba condenado al hambre 
perpetua, per no acudir** le religiosa
mente con su sueldo y lancho, en cuya 
virtud no podía permanecer dos horas 
en piu, cargando un peso que no resis
ten sus fueiz&«, debe presumirse que 
una imperiosa necesidad lo impulsó al 
abandono do su puesto, para buscas 
acaso algún ulimonto con que vigoré 
zarso.

Veamos ahora las consecuencias que 
puedan sobrevenir al ejército por eet 
abandono del centinela. No hallamos 
otras, sino que la tropa tomaría una 
agua sucia con las porquerius de ella 
misma, porque esta por sí jamas lien# 
aseo ó policía ni fu gusto padece e>cru? 
pulos. Es cuanto mal so puede descu
brir, que resoltaría; que si bien lastima 
a'guuoi estómagos de los que los com 
sideren. no los quit i la vida ni desgra
cia la causa porque esta allí el ejército.

Nada de lo espucato favorece al otro 
centinela qu * abandonó la morulla ó 
glacis d“ la f  indicación; porque esta 
centinela, debemos c u siderar pruden
temente, que era jóvt-n y robusto y 
por lo mismo nías capaz de resistir las 
fatigas del servicio aun cuando lo mor
tificase el hambre por s r en estos iietn- 
|K)s la inas fiol compañera de los sol
dados republicanos. Ni las consecuen
cias de su crimen pueden ser compara
das con hs del otro su camarada; por* 
que del abandono de *u puesto, resul
tarlo muy verosímilmente que los ene- „ 
migos escalasen Ja muia'la ó asaltaran 
el glacis de la fortificación, de cuya 
desgracia forzosamente sobrevendría 
que el ejército fuese destruido ó prí-

En que apoyo la teocrácia,
Y  con la d.vina gracia, 

Veré premiado mi afán 
Por los que la gloria dan; 
Pues en su piadosa furia,
Si yo defiendo la curio 
Sin duda nrie hacen sultán.

i
También al partido medio 

Que se proclama sensato,
Le daré á mi Guanajuato . 
Para su eficaz remedio.

Y  sin manifestar tedio s 
Accederé con lisura,
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lionero: que su roótn fue*? perdida y 
•| reino acaso do mine do*

He aquí don caso» nada peregrinos 
énc de tos acontecitil!cnt«»8; ninato Ni ííL- f..

queremos saber si un coés» jo do guer
ra condena ria ó la juna capital a i s  
dos predichos centinelas en viitud de 
que para ambos está consignada esta 
pena en el citado articulo de la ordo 
danza. A fé nuertta que á c Ha los 
condenaría d  ce «inundante accidental 
de Inválidos con rus siete vocales, y
algunos otros consejos de guerra, á cu-

r lera pericia se somete hoy la suerte de 
M Soldados que tienen la desgracia de 

«parecer criminales. Pero1 nosotros en 
nuestra humilde opinión entendemos 

fas pena* dé los crímenes deben
graduarse por !»s circmistun ins de es-

y su* resultados; y en c n w iien cn  
condonaríamos ¡rrcmts b em* hfé a to  
pen a de muerte al supuesto Centinela 
de la mur< l a: no asi al «>tr», á «juico 
Conmutáramos la c;tt«!u pen¡» en ««ira 
que correspondí* se ln m-nam n\v á s i 
Culpa, ute ti >ido su objeto. 1> I mi nio 
modo se puede disciirtir s bre «tiros 
(¡recuentes crimen s y d» I tos*

puertos, debemos preguntar: ¿qué será 
de'nuestras piastras?

¿Si el contr i-Hhn rante viene á esta
blecer la armonía cntramba* naciones, 
ya que esta se ha perdido por parte de 
la F rrn ca , ¿qué tratados puede cele 
br »r México con una nación que des
pués de btoqut ar los ¡uiertos de la pri
mera, ma* ha dé s« ia meses, y por una 
causa injusta y te mera ría,'corno son los 
antojos del ultimátum, aun permanece 
la fuerza armada, hostilizando al co 
mercio de la república? ¿Pedir así tra
tados con los buques de guerra al fren
te, no es imitar á aquel que pedia li
mosna teniendo una daga en la mano, 
y añadiendo:porque si n o . . . .

Recuerde nuestro gobierno que tie
ne ofrecido al barón Deffandís no en
trar e n contentaciones hasta que no se 
retirase de tos puertos de estu repúbli
ca, ln escuadra am enazadora de Luis 
F  Upe. N > c«impbr esa palabra tan 
h *nrO*a y fundada en j«is ica,  rs re
tractarse, es degradar 11 dignidad, aun
que piens * de diverjo modo «I Exno. 

NSr. G«»rostiza, cuya opinión siempre res 
pelarémos

Pasó el día de mu rto  ̂romo es de 
Costumbre en es e país Algunas « Freo- 
das d «• rangas se amblaron al purgato
rio, ó mas abajo. P utóvi también per- 
tibe sus contribuciones. U ii cln«|M<n

Knerul de los mas se celos ciududanof, 
< I mas digno s «frugi > de los animas 

benditas. Nu si i os boinbr s di* policía  
lo tunaron repulil.cu.*o completo.

AVISOS.
M ED ITA CIO N ES DE UN E JE R C I-

T A N  I E.

Se no* ha d clv» que el « fifi»l-cor- 
reo procedente de V raerur, que entró 
en esta capital, a otiipufiado «le un in
térprete de su misma iincim, y otro 
oficial moxu-nn , n • unjo otra mi ion 
que presentar á nuestio gobierno las 
credenciales con que está invertido por 
el rey de los francisca, su contra-almi
rante, Mr. Car .os Bandín de quien 
también se dice, que tiñe i mplisimas 
facultades para apretar ó a flo jar  los 
nudos do su c« am istad  con los
mexicanos. B teño esiá to bueno; pe
ro mb ntrM el CO CO  de la escuadra 
francés» esté al frente de nuestros

St es a?í que me asegura 
Retribuir mi tolerancia, 
A cuanto pida la Francia 
Dándome lu dictadura.

H A visto la luz pública, han; pocos 
meses, esta ohrita coinpm-sti en 

verso lib^e y repetida en nuevo m 'dila
ciones . llenas de unción, ternura y «le 
amor divino.

Al calificarla el lllmo. Sr. ob;spó de 
Montcrey lia dicho que las verdades eter
nas, ohjt to de la obra „estáu tratadas 
con tanta propiedad, dulzura y términos 
tan adecuados como lo pudieran haber 
hecho los mas sabios y profundo* teólo
gos” y que se compuso con las luces sin 
duda «le! Espíritu Santo.

Esta respetabilísima opinión, la solici
tud con que se ba consumido casi toda la 
edición, indican el aprecio público: mas 
existiendo todavía algnn trúmero de ejem
plares, en obsequio de los objetos que ac 
propuso el autor al escribirla, se lia re
sucito hacer una baja considerable, ydes- 
de hoy se encuentra en la imprenta del 
Iris, calle de Medinas número 9,-to los

Asi, por cualquier camino 
De los que abrírseme veo, 
Me conduzco al ajn géo 
Del venturoso destino.

iperador? Es sandez.
(St*ré rey? Es desatino, 
mj 
ilti 

lu ic t
re fo  escogiendo 4 mi antojo

¿Sultán? | Pequeña altivez!
Dictador? * ¡Escaso arrojo!

_ • ✓
Lo seré todo ¿  la vez.

Rey, sultán, emperador,
Con la doble Lñadidura 
De la libre dictadura,
¿Quién me será supeiior?

¡Cuánto hn de ser mi esplendor 
Entre mis pobres paisano?! 
Vedme, oscuros mexicanos 
En mi gigantesco giro,
Que yo de mi esfera os miro 
Y  me parecéis enanos.

precios siguientes. A la holandesa cadi 
ejemplar 4 reales; con forro sencillo é 
color 2 ídem: docena 4 1# holandesas 
peáos: id. con forros sencillos 20 reale*

EN auto proveído por el señor al 
:al«le 2.° constitucional D. \ 9[n' 
liu. Suarez de Pe red» > fecha 25 del pr* 

sertíe á pedimento de I). Joaonin Nr!sertíe á pediment«i ne ir. Joaquín Nu- 
ñez, como apoderado de D. José Antoi 
nio Vázquez en quJ s licita se cigplt. 
ce á D. Sa.iti go Rosas al juicio *  
conci iacion por cantidad de pesos qas 
adeuda 4 su poderdante el espres&do 
señor alcalde decretó lo siguiente,-* 
México,octubre 2 7 de 1838.— ComoU 

p id e á  cuyo efecto se libaarú  la orfa« 
á  los p eriód icos fijándose el término 4$ 
quince d ia s  p ara  que comparezca. J¿  
proveyó y firm ó el señor ju ez , doy 
Suarez de P« redo.— José Atítoaio 
Murcia.— Escr.bano nacional, y eo 
cumplimiento al esprfcsado decreto, es 
amin* ¡a en este periódico para que 
comparrzbu en el término señalado.— 
Jo sé  Antonio M urcia.

E> L  sábado 3 del corriente pocoan- 
jte s  ó después do las seis delatar- 

de, se perdió un caballo ensillado y en
frenado, por el rumbo de Regina, sien
do su color rayo claro, patas blanca?,
manos negras, clin y cola del mismo 
color; anda sobre paso, y la silla tiene 
su ropa de timbre colorado, yen la te
ja y cabeza del fuste barilla de metal 
nmarido. Quien so lo hubiere encon
trado lo podrá devolveren la calle de 
Cocheras núru. 9, ó al señor coman
dante del resguardo frente de S. Ge
rónimo núm. 2, y se le dará su gratifi
cación.

LA 2 .a almoneda señalada por los se.
ñores jueces de letras D. José Ma

ría Garay-dde y D. José Manuel Zuza- 
ya para el miércoles 3 l «leí próximo pi
sado octubre, no tuvo efecto por enfer
medad del Sr. Zozaya; y se difirió pan 
el mártcs 6 del presente: lo que *e 
avisa al público en cumplimiento de lo 
mandado, á fin de que las personas que 
quieran hacer postura, á la casa núin. 6 
de la 2 .a calle de la Monterilla, valuada 
en 15.150 pesos, ocurran dicho día 6 
del corriente, al oficio del que suscribe, 
donde se verificará el remate.

Méx’co, Noviembre 2 de 1838.—Ign*’ 
c?o Jo sé  Montes de Oca.

S E ha abierto bajo la protección del 
gobierno de este departamento, en 

ti Hospicio de pobres, una uueva escue
la provisional para enseñar sordo-mudoi 
á entender y manifestar sus conceptos 
por señas y por escrito: dicha enseñanza 
será de ocho & nueve de la mañana, y «• 
tres á cuatro de la tarde, para hombre» 
solamente, mientras se expedita una «or
do-muda que dé lecciones (á las de ■“ 
sexo. ¿¿

üü
Impreso p or Antonio Dios*
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